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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio 27 de septiembre de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase, en primer lugar, que no se acreditó 
el envío del poder desde el correo electrónico que Credicorp Capital 
Fiduciaria S.A. tiene inscrito en su registro mercantil para recibir 
notificaciones judiciales, quien es la poderdante en este asunto, cuestión 
diferente es que para ello obró a través de su apoderada general. En segundo 
lugar, nótese que no se aportó copia completa de la escritura pública No. 
4.170, pues no se observa de manera completa el certificado de existencia y 
representación legal arrimado en esa oportunidad.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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